
Jorge Correa Sutil. 

Cuatro han sido las acusaciones
constitucionales en las que ha par-
ticipado el exministro del Tribu-
nal Constitucional, Jorge Correa
Sutil. Dos de ellas fueron contra
supremos —Héctor Carreño, ya
jubilado, y Manuel Antonio Val-
derrama, actual presidente de la
Sala Penal— y otras dos contra
ministros de Estado —el extitular
de Salud Emilio Santelices (2018)
y la exministra de Justicia Javiera
Blanco (2016)—. 

Hoy trabaja en su quinta acu-
sación, la del supremo, presiden-
te de la Tercera Sala (Constitucio-
nal) y del Tribunal Calificador de
Elecciones, Sergio Muñoz, que
tiene particularidades especiales,
como que venga “amarrada” con
la de la ministra Ángela Vivanco,
“cuando son conductas total-
mente distintas”.

El también exjuez conoció al
magistrado en la Corte de San Mi-
guel, cuando Muñoz era relator y
él, abogado integrante. Pese “a
que ha leído fallos del ministro, y
que en muchos de ellos está en de-
sacuerdo”, decidió tomar este de-
safío. Porque no cree que sea un
juez “deshonesto”, dice, pero
también, “porque llegué a la con-
vicción de que esta acusación se
funda en hechos absolutamente
falsos”.

Al ministro Muñoz se le acusa
de notable abandono de deberes.
Se le atribuye, por una parte, ha-
ber entregado información privi-
legiada a su hija, la jueza Graciel
Muñoz, sobre una causa que in-
volucraba un proyecto de la in-
mobiliaria Fundamenta (2022),
en que ella tenía interés, pues ha-
bía suscrito una promesa de com-
praventa. Por otra, se le imputa no
haber denunciado ni ejercido fa-
cultades correccionales respecto
de la magistrada durante la pan-
demia, pese a saber que estaba tra-
bajando desde el extranjero. 

Su defensor afirma que ningún
deber está abandonado. 

Desconocía la promesa
de compraventa

—¿Sigue considerando que el ca-
so del magistrado es más grave
que el del ministro Jean Pierre
Matus, también acusado constitu-
cionalmente, como dijo en una
entrevista antes de asumir su de-
fensa?

—Sigo pensando lo mismo y
dije “en caso de que los hechos
fueran ciertos”, que se trataría de
una conducta grave, que es dar a
conocer una sentencia. Pero los
hechos son completamente falsos.
Esta acusación se funda en una
declaración notarial que es inve-
rosímil. ¿Cómo se explica que un
juez le diga a su hija un día ‘saca
las platas’ (de una inversión) y al
mismo tiempo vote contra los in-
tereses de ella?

—¿No sabía el juez de la promesa
de compraventa?

—La desconocía, votó contra
los intereses de su hija. Un juez
que tiene un historial de ser pro-
bo, no se inhabilitó.

—Pero se le atribuye a su hija ha-
ber dicho que él le recomienda re-
tirar el dinero de esa inversión.

—Ella no lo dice, la declaración la
hace una ejecutiva de la inmobiliaria.

—¿Por qué afirmaría eso la ejecu-
tiva? 

—La empresa tenía un recurso
de casación pendiente ante la Cor-
te Suprema. Esa causa se había vis-
to y obviamente se iba a perder
por la jurisprudencia de la Corte
Suprema (...). A la fecha en que ella
hace la declaración notarial, el 28
de noviembre (de 2022), el aboga-
do Raúl Tavolari renuncia al pa-
trocinio y poder en la causa y dice
que es por un cambio de estrate-
gia. ¿Cuál es el cambio de estrate-
gia que este abogado honorable no

está dispuesto a seguir? La presen-
tación de esta declaración jurada,
que hace no solo que se inhabilite
Sergio Muñoz, que ha votado con-
tra los intereses de la inmobiliaria,
sino además que se anule la vista
de la causa. ¿Y por qué era tan im-
portante que se anulara la vista de
la causa? Porque entre esa vista y
la fecha del 28 de noviembre, la
autoridad administrativa ha dado
el permiso ambiental de la edifica-
ción. Dado el permiso ambiental,
la Corte Suprema entra a un nue-
vo conocimiento de la causa, sin la
presencia del ministro Muñoz y
su par Adelita Ravanales, quienes
habían votado contra los intereses
de la inmobiliaria, y se acoge el re-
curso.

“Cambia la situación”
de la inmobiliaria

Para Correa Sutil “esta declara-

ción (de la ejecutiva) es el sustento
y la base de aquello que cambia la
situación de la empresa y que le
significa un beneficio patrimo-
nial”. Y agrega: “No podemos de-
cir que sea una declaración impar-
cial. Esta persona, además, se ha
negado a concurrir ante la Comi-
sión de Ética de la Corte Suprema
para ser interrogada”.

—¿Por qué le parece inverosímil?
—La contestación establece 12

razones. Le daré dos o tres. La de-
claración notarial sostiene que la
conversación en la cual Graciel
Muñoz le informa que su papá le
recomendó que ‘moviera las pla-
tas’ ocurrió el 28 de noviembre,
pues bien, ese día y el 29 del mis-
mo mes estas dos personas tienen
mensajes de texto. El 28 le pre-
gunta Graciel Muñoz a esta ejecu-
tiva si volvió a la oficina y si pue-
den hablar, y la ejecutiva le res-

ponde ‘sí, hablamos en un rato’,
pero al día siguiente, Graciel Mu-
ñoz le vuelve a escribir, señalando
‘buenas tardes, Valentina, espero
su llamada, gracias’. Nadie escri-
be un mensaje diciendo ‘espero su
llamada’ si han hablado, es obvio
que no hablaron.

“Mientras que Graciel Muñoz
(...) el 29 escribe un mensaje, de
esto sí podemos dar fe, y le dice
‘voy a seguir adelante con el pro-
yecto’. Es inverosímil que el 28
una persona diga ‘mi papá me di-
jo’, advertida supuestamente por
su padre de que este negocio es
un desastre, porque tiene conoci-
miento privilegiado del asunto, y
al día siguen decida seguir ade-
lante con el negocio”.

—Se ha hablado de un audio...
—No hay ninguna grabación

de audio que diga “mi papá dijo
que moviera la plata”. Si la hubie-

ra, no estaría en esta defensa.

—¿Entonces qué hay?
—En el chat dice que averiguó

en la Corte Suprema.

—¿Con quién?
—Bueno, cualquier abogado

averigua que una causa está en la
Corte Suprema y esa causa tenía
un resultado perfectamente pre-
visible. No había una decisión ad-
ministrativa terminal y cuando
ello ocurre, la Corte Suprema re-
chaza los recursos de casación.
Eso hace 10 años. Lo sabemos to-
dos los abogados que litigamos en
este tema.

Además, puntualiza, Graciel
Muñoz sabía desde mediados de
2022 que el proyecto “tenía pro-
blemas ambientales y que estaba
en sede judicial. Eso lo sabe Gra-
ciel Muñoz porque se lo dice la
empresa, no porque se lo dice su
papá”.

“Errores 
jurídicos obvios”

—Ahora, el segundo cargo que se
le hace en el libelo habla de que el
ministro cometió una falta al no
ejercer funciones correccionales y
omitir la denuncia contra su hija,
quien estaba trabajando desde
Italia, ¿qué responde a eso?

—Esta acusación se basa en
errores jurídicos obvios: un minis-
tro de la Corte Suprema no puede
ejercer funciones correccionales,
las ejerce la Corte Suprema. Pero
en este caso tampoco le corres-
ponden a la Corte Suprema, sino a
la Corte de Apelaciones.

En ese sentido, añade que de
haberse aplicado una sanción y
el caso hubiese llegado al máxi-
mo tribunal, lo que correspon-
dería es que el ministro se inha-
bilitara, dice.

—¿No supo que ella suscribió
una declaración jurada identifi-
cándose como grupo de riesgo,
porque compartía la residencia
con sus padres?

—El ministro ciertamente co-
noció que su hija estaba en Italia.
Quiero decirle que la jurispruden-
cia de la Corte de Apelaciones, no
solo en este caso, sino en varios
otros, es que no es falta teletraba-
jar en la época del covid-19 fuera
del territorio jurisdiccional (...). El
juez Muñoz no conocía esa decla-
ración, ¿qué papá le va a revisar
las declaraciones que hace la hija
cuando esta tiene 43 años? Es un
supuesto irracional.

—¿Pueden impugnar que la
acusación en su contra esté diri-
gida también contra la ministra
Vivanco?

—Sí, lo vamos a plantear. Se di-
ce acusar a la ministra Vivanco y
al ministro Muñoz en una sola pe-
tición. Si la Cámara de Diputados
llegare a votar la responsabilidad
de dos personas en un solo acto,
cometería una aberración moral y
jurídica. 

—¿Cree que tras la acusación
pueda haber un tema político?

—No sé, a mí lo único que me
parece aberrante es haber ligado
la acusación de dos personas, lo
demás, la calificación de intencio-
nes no lo sé, ni quiero imputarle a
nadie intenciones.

—¿El ministro Sergio Muñoz ha
pensado en renunciar, en medio
de estas acusaciones?

—Supongo que no, no tendría
por qué hacerlo, espero que no.
El ministro Muñoz es muy polé-
mico, procesó al general Augus-
to Pinochet por el caso Riggs,
sancionó a muchas personas por
el caso de Tucapel Jiménez y lle-
vó muchas causas de derechos
humanos. Ha dictado sentencias
polémicas, que han sido muy
perjudiciales para empresas
muy poderosas. Hay fallos que
pueden ser muy criticables, yo
he criticado muchos, pero no es
deshonesto. Yo no le he oído a
nadie decir, hasta esta acusación,
en 40 y tantos años de ejercicio,
que sea venal.

“Tratar de sacar a una persona
polémica —sostiene— acusán-
dolo de venal me parece a mí que
es un despropósito y una inmo-
ralidad. Es tan débil esta acusa-
ción que se la liga con otra acusa-
ción, a ver si caen los dos (con Vi-
vanco) como ‘peso muerto’”.

Jorge Correa Sutil, abogado que representa al juez de la Corte Suprema ante el Congreso:

“Hay fallos del ministro Muñoz que
pueden ser muy criticables, yo he
criticado muchos, pero no es deshonesto”

C. CARVAJAL Y M. VEGA 

Son dos las acusaciones que se hicieron contra el magistrado. Una, que habría entregado información
privilegiada de una causa a su hija, que es jueza; y, la otra, que no la denunció, pese a saber que estaba
trabajando desde el extranjero durante la pandemia. Su defensor afirma que la declaración en la que se
basa el primer cargo es falsa y que no existía una obligación, como se pretende, en el segundo caso.
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‘‘Es tan débil la
acusación, que se la liga
con otra acusación, a ver
si caen los dos ‘como peso
muerto’”.

‘‘Tratar de sacar a
una persona polémica
acusándola de venal, me
parece un despropósito y
una inmoralidad”.

‘‘Llegué a la
convicción absoluta de
que esta acusación
constitucional se funda
en hechos
absolutamente falsos”.

Un hombre de unos 20 años perdió la vida la mañana de ayer luego de
haber sido agredido con un arma blanca tras salir de una fiesta en la
comuna de Macul. La tesis que manejaba el Ministerio Público hasta el
cierre de esta edición era que el asesinato estaría relacionado con una riña
y no con un robo.

El comisario Hugo Acevedo, de la Brigada de Homicidios Metropolitana
de la Policía de Investigaciones (PDI), comentó que, en forma preliminar,
el hecho ocurrió cerca de las 5:00 horas del sábado, luego que la víctima,
de nacionalidad chilena, había salido “junto a un amigo de una fiesta acom-
pañado de una mujer, quienes se habrían conocido en la casa particular en
que se desarrollaba la fiesta. En un minuto determinado, por razones que
se investigan, se suma a esta circunstancia una persona de sexo masculino,
de momento no identificada, quien extrae un arma cortante, se la exhibe a
la víctima, lo que origina una discusión entre ambas personas”.

De acuerdo con el Ministerio Público, habría sido la exhibición del arma
blanca lo que originó la riña. La PDI, por su parte, resalta que, según las
primeras indagaciones, “el imputado empuja a la víctima y apuñala en al
menos una ocasión a la víctima en el estómago”. Tras lo anterior, la vícti-
ma y el agresor, junto a la mujer, corrieron en direcciones opuestas, pero el
primero, debido a la gravedad de su herida, se desplomó a una cuadra,
falleciendo en ese lugar.

Por el momento, estaría descartado que se le haya sustraído algo a la
víctima: “La víctima porta el teléfono y la billetera, así que a priori estaría-
mos descartando el robo con homicidio”, adelantó el comisario Acevedo.
Parte de las diligencias incluye el relato de un testigo presencial.

HECHO OCURRIÓ LA MADRUGADA DE AYER A LA SALIDA DE UNA FIESTA EN UNA CASA PARTICULAR:

Joven de 20 años es asesinado de una puñalada en Macul

De acuerdo con la fiscalía, el origen de la riña habría comenzado
luego que el atacante exhibió un arma cortante a la víctima. 
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Dos casos de personas muertas en hechos de violencia se dieron a
conocer ayer en la Región del Biobío. El primero quedó al descubierto
en la madrugada, cuando vecinos de Hualpén alertaron de un individuo
tendido en la calle. Personal policial verificó que la persona no presen-
taba signos vitales y que tenía al menos seis heridas cortopunzantes en
su cuerpo, incluido el rostro. 

Rodrigo Parietti, comisario de la BH de la PDI, contó que en imáge-
nes de cámaras de seguridad “se logra apreciar que el fallecido, en
instantes que compartía con otra persona en la vía pública, es agredido
por esta, quien se da a la fuga en dirección desconocida”. Agregó que
“se siguen realizando diligencias para establecer la correcta dinámica y
la identidad del autor del ilícito”.

El otro hecho ocurrió en San Pedro de la Paz, el viernes, en el sector
de Candelaria, donde un hombre de 31 años recibió cinco balas en su
cuerpo. El mayor de Carabineros Juan Carrasco, de la 6a Comisaría,
precisó que el individuo fue trasladado por su madre hasta un recinto
de salud, donde pese a los esfuerzos del personal médico, falleció. “(El
hombre) habría sufrido cinco impactos balísticos mientras se encontra-
ba en la vía pública. (Allí) habría circulado un vehículo y desde el cual
un individuo habría usado un arma de fuego y habría realizado este tipo
de lesiones, que finalmente generaron su fallecimiento”, dijo. 

EN HUALPÉN Y EN SAN PEDRO DE LA PAZ:

Dos personas fallecen en
hechos de violencia en la
Región del Biobío
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